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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS' LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la Capital Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias' y territorios de" Africa sujetos á la legislación 
peninsular, a los veinte dias de.su promulgación.

fie entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en el Boletín. Oficial del Estado 
(Artículo ,1.° dél-Código Civil). = inmediatamente que Lis señores Alcaides y Secretarios reciban este BOLETIN 
dispondrán que se fije un ejemplar eu el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta £1 recibo del níimeio sl- 
guinete.=Los -señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año,

Suscripción para fuera de la capita

Un ano. . . .
Seis meses . . .
Tres > • •

. 47 pesetas

. 25 . >

.13

Un año........................ . 5.0 pesetas
Seis meses . ... 26 *
Tres * . ... 14 »

Ejemplar: 0,50. - Atrasado* 1 4,00

......... ........... 0

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 0‘75 pesetas línea, debiendo ios interesados 
nombrar persona queTesponda del pago en esta capital

PAGO ADELANTADO

Circulares
■ En el «Boletín Oficialdel Estado», 
número 32, correspondiente al día
1 del actual, aparece el siguiente 
Decreto del Ministerio de Justi
cia:

«Con objeto de dar facilidades a 
los españoles exilados en el extran
jero para que puedan legalizar su si
tuación ante nuestras oficinas diplo
máticas y consulares, y al objeto 
también dé que puedan tener cono
cimiento exacto del alcance y exten
sión que, con respecto a su conduc
ta durante la pasada guerra de Li
beración, tengan los Decretos de 
indulto de nueve de octubre de mil 
novecientos cuarenta y cinco y- 
veintisiete de diciembre último,

A propuesta del Ministro de Jus
ticia, con la conformidad de los de 
Ejército, Marina y Aire, y previa 
deliberación del Consejo de Minis
tros,

DISPONGO:
Artículo uno. Los españoles que 

se encuentren en el extranjero po
drán solicitar de nuestras oficinas 
diplomáticas o consulares que se 
les notifique formalmente si por su 
conducta en relación con el Alza
miento Nacional tienen o no res
ponsabilidades penales pendientes 
en España, y, caso afirmativo, si 
están o no comprendidas en. los 
Decretos de indulto general de nue
ve de octubre de mil novecientos 
cuarenta y cinco y veintisiete de 
diciembre de mil novecientos cua
renta y seis.

Artículo dos. A la. solicitud a 
que se refiere el artículo anterior, 
acompañarán por duplicado decía- s 
ración escrita firmada por lós inte
resados o dos personas a su ruego, 
cuya firma o firmas serán legaliza
das por la oficina receptora.

En dicha declaración se expresará 
el nombre, apellidos, edad naturale
za y filiación del interesado, domici
lio y residencia en dieciocho de julio

GOBIERNO CIVIL de mil novecientos treinta y seis,, 
profesión u oficio, su actual direc
ción postal y el relato circunstan
ciado, sólo en cuanto pueda tener 
trascendencia penal, de sus actos y 
conducta a partir de aquella fecha.

Artículo tres. Las duplicadas re
laciones se enviarán por las repre
sentaciones españolas diplomáticas 
o consulares al Consejo Supremo 
de Justicia Militar, el cual reclamará 
de la Dirección General de Seguri
dad y del Fiscal de la Causa Gene- 

I ral noticia de los antecedentes que 
i .puedan existir del solicitante y, 

previo informe de la Fiscalía Toga
da, devolverá una de las declara
ciones a su procedencia, con nota 
autorizada por la Secretaría y el 
sello de la misma, expresiva de si 
los- hechos comprendidos en la de
claración se hallan incluidos en uno 
de los supuestos siguientes: a) Que 
no constituyen delito, b) Que, sien
do constitutivos de delito, se ha
llan comprendidos en el indulto; y 
c) Que las hechos delictivos no es
tán incluidos en el mismo. El otro 
ejemplar quedará, con nota igual
mente formalizada, archivada en el 
Consejo Supremo."

Artículo cuatro. El ejemplar de
vuelto-a la correspondiente autori
dad diplomática o consular será en
tregado por . ésta al interesado, a 
quien servirá de notificación formal 
en cuanto al alcance de. los Decre
tos de indulto con referencia exclu
siva a los hechos que en la declara
ción se contengan y supuesta vera
cidad de los mismos.

Artículo cinco. Quedan deroga
das cuantas disposiciones se opon
gan a los preceptos "contenidos en 
este Decreto y autorizados los Mi
nistros de Ejército, Marina, Aire y 
Justicia para dictar las disposiciones 
que exija su debida aplicación y 
cumplimiento.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a dieci- 

! siete de enero de mil novecientos 
cuarenta y siete. = FRANCISCO 

' FRANCO. =E1 Ministro de Justicia,

Raimundo Fernández-Cuesta y Me- 
relo.» _

Lo qué se hace público en este* 
periódico oficial para general cono
cimiento. •

Burgos 5 de febrero de 1947.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Val cárcel

El limo, Sr. Director General de 
Administración Local, en oficio fecha 
18 de diciembre último, Sección 1.a, 
Negociado 3.0, me dice lo siguiente;

* “Visto el expediente incoado por la 
Agrupación intermunicipal de Gredi- 
11a de Sedaño, Moradillo de Sedaño y 
Quintanaloma, de esa provincia, con 
motivo de la .pensión jubilación del 
Secretario D. Enrique Robledo Santi- 
drián, remitido a este Ministerio al ob
jeto de verificar el prorrateo determi-. 
hado por el artículo 46 del Reglamen
to de 23 de agosto de 1924.

"Resultando: Que el interesado pres
tó sus servicios durante más de treinta 
y cinco anos en los Ayuntamientos de 
Quintanaloma, Moradillo de Sedaño y 
Gredilla de Sedaño, percibiendo como 

1 mayor sueldo el de cinco mil quinientas 
pesetas anuales.

Considerando: Que la Agrupación 
intermunicipal de Gredilla de Sedaño,. 
Moradillo de Sedaño y Quintanaloma, 

l a la vista del expediente y teniendo en 
cuenta lo determinado en los artículos 
^4, 45 Y 46 del Reglamento antes 
mencionado, acordó conceder la pen
sión solicitada, fijando ésta en la canti
dad de cuatro mil cuatrocientas pesetas 
anuales, o sea el ochenta por ciento del 
sueldo regulador,

Esta Dirección General ha verifica
do el oportuno-prorrateo, con arreglo 
al cual los Ayuntamientos en donde 
prestó sus servicios el causante debe
rán contribúir al pago de la pensión 
con las siguientes cuotas mensuales:

Quintanaloma, 112'36 pesetas.
Moradillo de Sedaño, 90'92.
Gredilla de Sedaño, 157'08.
Cuyo total, de trescienta sesenta y ■ 

seis pesetas con sesenta y seis céntimos, 
equivalente a la dozava parte de la 
pensión concedida, abonará integra y 

puntualmente el Ayuntamiento de Gre- 
dilla de Sedaño, recaudando de los de
más, las cuotas correspondientes para 
reintegrarse, conforme previene el cL 
tado artículo 46.

Lo que, con devolución del expe
diente para sú archivo en el Ayunta
miento de procedencia, digo a V. E. 
para su conocimiento, el de las Corpo
raciones contribuyentes y el de la inte
resada, significándole que el presente 
prorrateo deberá publicarse, a sus efec
tos, en el "Boletín Oficial de esa pro
vincia”.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los Ayun
tamientos interesados para su más exac
to cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Burgos 13 de enero de 1947.
El Gobernador,

. Alejandro Rodríguez de Valcárcel

' Con esta fecha, y en uso de las 
atribuciones que me confiere la vi
gente Ley de Caza y Reglamento 
dictado para su aplicación, he te
nido a bien autorizar al Sr. Alcalde 
de Miraveche para que, a partir de 
los ocho días siguientes á la publi
cación de esta Circular, pueda pro
ceder a la colocación de prepara
dos de estricnina en aquél término 
municipal, al objeto de" exterminar 
Jos animales dañinos que merodean 
por el campo.

Lo. que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y a fin de 
que, caso de que alguien se consi
derase perjudicado en su derecho, 
pueda reclamar dentro del plazo 
reglamentario.

• Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 31 de enero de 1.947.
El Gobernador, *

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Con esta fecha, y en uso de las. 
atribuciones que me confiere la vi
gente Ley de Caza y Reglamento 
dictado para su aplicación, he teni-

de.su
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do a bien autorizar a D. Maximino 
Arlanzón Adrián, vecino de esta 
capital, para que, a partir de los 
ocho días siguientes a la publica
ción de esta Circular, pueda proce
der a la colocación de preparados 
de estricnina en el vedado de caza 
de su propiedad número 3, y sito 
en el término municipal de. Cogo
llos, al objeto de exterminar los 
animales .dañinos que merodean por 
el mismo.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y a fin de 
que, caso de que alguien se consi
derase perjudicado en su derecho, 
pueda reclamar dentro del plazo 
reglamentario.
. Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 31 de enero de 1947.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Con esta fecha, y en uso. de las 
atribuciones que me confiere la vi
gente Ley de Caza y Reglamento 
dictado para su aplicación, he tepi- 
do a bien autorizar al Sr. Alcalde 
de Qúintanaloma para que, a partir 
de los ocho días siguientes a la pu
blicación de esta Circular, pueda 
proceder a la colocación de prepa
rados de estricnina en aquél térmi 
no municipal, al objeto de extermi
nar los animales dañinos que mero
dean por el campo.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y a fin de 
que, caso de que alguien se consi
derase perjudicado en su derecho, 
pueda reclamar dentro del plazo 
reglamentario.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 31 de enero de 1947.
El. Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Con esta fecha, y en uso de las 
atribuciones que me confiere la vi
gente Ley de Caza y Reglamento 
dictado para su aplicación, he teni
do a bien autorizar al Sr. Alcalde 
de Hontoria del Pinar para que, a 
partir de los ocho días siguientes a 
la publicación de esta Circular, pue
da proceder a la colocación de pre
parados de estricnina en aquél tér
mino municipal, al objeto de exter
minar los animales dañinos que me
rodean por el campo.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico-oficial para 
general conocimiento y a fin de 
que, casp de que alguna persona sé 
considerase perjudicada en su de
recho, pueda reclamar dentro del 
plazo -reglamentario.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 31 de enero de 1947.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel j

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación Provincial de Burgos

Rectificación a la Circular 1.905 
Ampliando el plazo para comple
tar la documentación solicitando 
reservas en fincas en primera ex

plotación
Por disposición de la Comisaría 

General de Abastecimientos y 
Transportes, la Circular núm. 1.905 
de esta Delegación Provincial, fe
cha 27 de enero próximo pasado, 
debe considerarse ampliada en el 
sentido de que el plazo concedido 
para completar la documentación 
presentada en este Organismo so- 

i bre solicitudes de reservas en'fin
cas en primera explotación, termi
na el día 5 de marzo próximo.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Burgos 4 de febrero de 1947.=E1 
Gobernador Civil,,Alejandro Rodrí
guez de Valcárcel.

Diputación Provincial

Conceder autorización para eje
cutar obras contiguo a la carretera 
y camino vecinal, a D. Marino Gi- 
güenza Elosúa, de Belorado, y a 
D. Ciríaco Fernández Torres, de 
Población de Valdivielso.

Adjudicar a D. Pío Leal. Langa, 
vecino de Aranda de Duero, el des
moche o poda de 168 árboles, cho
pos, existentes en la carretera pro
vincial de Aranda de Duero a To- 
rresandino, en las condiciones es
tablecidas.

Hater presente a D. Dámaso Bar
bero, de Pradoluengo, que no pue
de procederse al derribo de los ár
boles que solicita mientras no hayan 
llegado a su fnáximo desarrollo.

Ofrecer a la Junta vecinal de Re- 
bolledillo de la Orden la redacción 
del proyecto de camino vecinal que 
interesa, en las condiciones estable
cidas en casos análogos.

Hacer presente a* los Ayunta
mientos de Medina de Pomar y 
Merindad de Valdivielso las condi- 
nes en que podrían repararse' los 
caminos vecinales cuyo arreglo so
licitan.

Devolver informadora la Jefatura 
de Obras Públicas el proyecto pre
sentado por el Sr. Procurador del 
Convento de los RR: PP. Paúles de 
Tardajos, para el tendido de una 
línea de transporte de energía eléc
trica.

Id. id. el presentado por el señor 
Director Gerente de la S. A. Hi
droeléctrica «Iberdúero».

Aprobar la propuesta de la In
tervención de Fondos en el oficio 
del Sr. Director! del Centro Coor
dinador de Bibliotecas sometiendo 
a la consideración de la Corpora
ción la plantilla del personal para 
atender a los servicios para el fun
cionamiento y desarrollo del mismo.

Quedar enterada de los oficios 
del Sr. Alcalde Presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento comuni
cando los precios fijados a las car
nes con relación al abastecimiento 
de los Establecimientos provincia
les de Beneficencia y tenerlos en 
cuenta a efectos de su estricta apli
cación en las compras de carne su
jeta a precios de tasa.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Desestimar una reclamación del 
Ayuntamiento de Vadocondes re
lacionada con las Ordenanzas dé la 
Corporación para la exacción de 
arbitrios. , '

Burgos 15 de enero de 1947.=E1. 
Presidente, Honorato Martín Co- 
bos.=El Secretario, Antonio Mar
tínez Díaz.

Dirección de Obras y Vías provinciales de la 
i Exima. Dipufadón Provincial de Burgos

ANUNCÍO DE CONCURSO '* 
DE OBRAS

Esta Dirección, autorizada al 
efecto por la Comisión Gestora, 
saca a concurso, al objeto de ejecu
tarlo mediante destajo, el acopio 
de piedra en el camino vecinal de 
Gamonal a Riocerezo.

Destajo número 1 
Camino vecinal de Gamonal / 

Riocerezo, en sus kilómetros 3 4 
5 y 6. Impotte del presupuesto' 
24.822,79 pesetas.

Destajo número 2
Camino vecinal de Gamonal ■ 

Riocerezo, en sus kilómetros 7 j 
9 y 10. Importe del presupuesto 
24.969,42 pesetas.
- Los proyectos, pliegos de condi. 

clones facultativas’ y los que han 
de servir de base a este concurso 
se hallan de manifiesto en las ofiej. 
ñas de. esta Dirección, sita en la 
plan$a baja del Palacio provincial 
en los días hábiles, de once a trece 
horas, hasta'el día 15 del corriente 
mes de febrero.

Las proposiciones para optar a 
este concurso se admitirán en 
oficinas de dicha Dirección hasta 
las trece horas de dicho día 15 dt " 
febrero, y la apertura de pliegos s 
Verificará ante el Sr. Presidente 
la Corporación, Secretario de. !¡; 
misma y Director de Obras y Vías 
provinciales, el día 17 del expresa- - 
do mes de febrero.

Para tomar parte en el concurso 
se depositará previamente en.la 
Depositaría de la Excma. Diputa
ción provincial, por cada destajo 1 
que se presente proposición, la can
tidad de 200 pesetas en concepto 
de fianza provisional, la cual será 
devuelta a los concursantes que no 
resulten adjudicatarios.

Las proposiciones se reintegrarán 
con una póliza de 6.a clase (4'50 pe
setas) y un sello provincial de una 
peseta y se presentarán en sobre 
cerrado y lacrado, acompañando 
en sobre aparte abierto, el justifi
cadle de haber, hecho el deposito 
de la fianza provisional en la Depo
sitaría de fondos provinciales y la 
cédula personal, reseñando en los 
sobres la obra que sé concursa y 
firmados con el nombre del intere
sado.

Cada proposición sé referirá aun 
solo destajo y el modelo será el que 
el que a continuación se expresa. 

;x Burgos 5 de febrero de 1947.— 
El Ingeniero-Director, Eladio Mar
tínez Mata.

9Vfodelo de proposición:
D...., vecino dé...., provincia de..., 

domiciliado en.,.., calle de...., pro
visto de cédula personal corriente, 
enterado de Jas condiciones y re. 
quisitos para la adjudicación por 
concurso de las obras contenidas 
en el Destajo número....publicadas 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, correspondiente al día.... del
mes de febrero, se compromete a 
ejecutarlas con sujeción a los docu
mentos que sirven .de base al mis
mo, con una baja sobre el presu
puesto del.... (tanto por ciento "en
letra), comprometiéndose a pagar 
los jornales mínimos con arreglo a 
lo legislado. " . ■ ■' ,

(Fecha y firma del licitador).

COMISION GESTORA 
Extracto de los acuerdos adopta- 

tados por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 15 de 
enei;o de 1947.
Quedar enterada de haber sido 

aprobada por la^ Superioridad la 
plantilla del Cuerpo de Médicos de 
la Beneficencia provincial, y que se 
aplique la reforma en beneficio de 
los Médicos a partir del día 1,° de 
enero del año en curso.

Aprobar la propuesta del señor 
Director de Obras y Vías provin
ciales sobre concesión de premios' 
por su constancia y actividad en 
los trabajos durante el año 1946 a 
varios peones camineros de las ca
rreteras provinciales.

Comunicar á la Excma. Diputa-' 
ción de Valládolid que ésta de Bur
gos no puede hacerse cargo de la 
enferma mental Emiliana de Benito 
Mingo, natural de Pradoluengo, por 
no ser pobres sus familiares.

Admitir en la Residencia provin
cial a Adoración Diez Martínez, 
vecina de Bisjueces.

Conceder autorización a D. José 
Luis Barco Domingo, de Burgos, 
para realizar prácticas' en el Hospi
tal provincial y Casa de Materni
dad.

Condonar a D. Gerardo Rodrí
guez Orive, de Burgos, parte del 
importe de las estancias causadas 
por su "hijo en el Hospital provin
cial, siempre que abone el resto en 
el plazo de quince días.

Quedar enterada de haber sido 
abonado por la Prisión provincial 
de esta ciudad el importe de las 
estancias causadas por reclusos hos
pitalizados durante el mes de di
ciembre último.

Id. id. del ingreso de enfermos 
en el Hospital por razón de ur
gencia.
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Dirección General 
dé la ORDENACION DE PAGOS

Deuda y Clases Pasivas

Indice de las órdenes de pago y demás documenlos que se remiten 
en el día de la fecha, por esta Ordenación, a la Delegación de Hacienda 
de Burgos.

IN.DICES NUMEROS 113-114
Húmero 

de la 
orden |

Nombres y apellidos Concepto Observaciones

167 Lucinio Fuente Manzanal
•

Montepío Militar »
168 Manuel Gil Barinaga » / » ,
169 Miguel Calvo Gómez » »
170 .Gervasio Campos Martín » • »
171 Eva Aranzazu García Ruiz » » \
172 Teresa Rodríguez Sáiz » »
176 Eugenio Olalla Diez Retirados

. INDICES NUMEROS 115-116

»

177 Isaías Blanco Cebrecos ¡Montepío Militar j
INDICES NUMEROS 117-118

»

178 Manuel Servia Segades Retirados - »

179 José Sarmiento Lasuén » »

174 Francisco Izquierdo Arroyo
INDICES NUER

Montepío Militar
OS, 119-122

»

175 Concepción Ortega Dueñas ' Montepío Militar »
176 María Pilar Mansilla Castrillo » »

177 Doroteo Fernández Moral » »
178 Natividad Martínez Santos » »
21 Luis Villanas Maestro Jubilados »

47 Rafaela García Uceda " Montepío Civil
INDICE NUMERO *12 3

»

. 179 Eleuteria Núñez Herrero Montepío Militar »

180 Pascual Manzanares Pinto Idem »
48 Felisa Calvo Sabando

INDICE NUME
Montepío Civil
ROS 124-125

»

180 Sabino Alonso Tortejada Retirados » ■

181 Juliana Lorenzo Martínez Montepío Militar »
182 Perfecta Gracia Carrasco »

María Carmen Alonso Moro Dote
INDICE NUMERO 126

»
»

183
184

Felipe Delgado Arranz
Matías Pérez Gil

INDICES NUME

Motepíó Militar »

ROS 12 7-128
»

185 Huérfanos Sedaño Puente Monnepío Mjlitar »
186 Octaviano Millán Domingo »
187 Timoteo Benito Bárcenas » «

49 Jesusa Requena Rojo

INDICE NU

Montepío Civil

MERO 1
1 Francisco Santamaría Abad Montepío Militar »

2 Pablo Sedaño Alonso » »

3 Cándido Lázaro1 Huerta » »

*" 4 Anselmo Fernández Villanueva » »

5'Abilio Ochoa Martínez
INDICES NUA

»
4EROS 2-3

»

1 Julia Orencía Flores Montepío Civil »

2 Inés Oquillas Martin Idem »

6 Lucía Sáiz López Montepío 'Militar »

7 Rita Pascual Tejedor Idem »

8 Fidela Navarro Torán Idem
INDICES NUMEROS 4-5

3 Dominica Ruiz Ruiz Montepío Civil »
c Petra González García Montepío Militar »

1C Vicente Muñoz Movillo 1 »
INDICES NUMEROS 6-7

»

11 Adolfo Ceballos Cantero Montepío Militar
12 Segismundo de Diego Fuente .» »

13’Venancia Nqnez Díaz »
14 Benjamín Cuesta Gómez » »

15 Juliáh Ezauerra Sevilla 1 » »

4 Huérfanos Gutiérrez de Juana Montepío Civil 
INDICE NUMERO 8

»

1 Ñiceto de Juan Carazo Retirados »

1 0 Marcelino Rodríguez Palacín 
Burgos 30 de enero de 1947.

Montepío Militar >2

Ayuntamiento de Burgos
Aprobado por el Excmo. Ayun

tamiento pleno, en sesión del día 
29 de enero último, el presupuesto 
extraordinario para formalizar el

Anuncios Oficiales ¡
Delegación de Industria de Burgos

Nuevas industrias.—Grupo l.°) 
Apartado B)

Resolución de expediente núm. 2.144

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia suscrita 
por D. Marcelo Guerrero Fernán
dez, vecino de Quintana los Prados, 
en solicitud de autorización para, 
ampliación de una industria de se
rrería mecánica, sita en Quintana 
los Prados.

Resultando que' en el expediente 
en cuestión se han cumplido los 
preceptos que señalan el Decreto 
de 8 de septiembre de 1939 y Or
den de 12 dél mismo mes que re
gulan las .instalaciones de nuevas 
industrias y ampliación o modifica
ción de las existentes,

He acordado autorizar a D. Mar
celo Guerrero Fernández, vecino de 
Quintana los Prados para ampliar 
su industria de serrería mecánica, 
instalando: una sierra de cinta de 
0'90, sin carro, con un motor eléc
trico de 7 HE y una maehembra- 
dora con motor eléctrico de 6 HP., 
sita en Quintana los Prados, bajo las 
condiciones generales determinadas 
en tales disposiciones y las especia
les siguientes:

1. a Una vez terminada la insta
lación de la industria solicitada, el 
interesado lo comunicará a esta De
legación de Industria, para proce
der a la extensión de la correspon
diente acta de reconocimiento y 
autorización de su funcionamiento.

2. a La puesta en marcha de esta 
industria se verificará en el plazo 
máximo de dos meses, pasado el 
cual sin haberlo efectuado, quedará 
anulada 1^ presente autorización.

Burgos 31 de enero de 1947.=E1 
Ingeniero Jefe, Antonio López Mo
nis.

Servicio Nacional de Pesca 
Fluvial ' ,

3.a Región, Delegación de Burgos
EDICTO

Se recuerda por el presente edic
to, y para conocimiento general, 
que, el día 16 del corriente comien
za la temporada hábil de la pesca 
de trucha encesta provincia, pudien- 
do por tanto pescarse esta especie, 
en las condiciones reglamentarias 
previstas en la-vigente legislación de. 
"Pesca Fluvial, desde el día 16 del 
mes en curso hasta el 31 de agosto 
próximo venidero inclusive.

Burgos l.° de febrero de 1947.= 
El Ingeniero Delegado, Agustín Al- 
varez. . 

producto de venta de los solares 
números 1 .y 2 de la calle de Mi
randa, que se aplica al pago, de 
amortización parcial del préstamo 
concertado en 14 de marzo de 1940 
con la Caja de Ahorros - Municipal, 
por el importe de 726.486'80 pese
tas, queda expuesto al público con 
los documentos anejos, en la Inter
vención de fondos municipales, por 
término de quince días hábiles y en 
las horas de despacho, a efectos de 
reclamaciones, conforme a lo dis
puesto en el artículo 243 del De
creto de *15 , de' enero de 1946 y 
preceptos concordantes.

El plazo de exposición y recla
maciones se contará a partir del día 
siguiente al de publicación de este 
anuncio en el B. O. de la- provincia/

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento en cumplimien
to de las disposiciones^ menciona
das.

Burgos 6 de 'enero de 1947.=E1 
Alcalde-Presidente, Carlos Quin
tana.

En cumplimiento»de lo dispuesto 
en el artículo 269 del Decreto de 
25 de enero de 1946 y preceptos, 
concordantes, queda expuesto al 
público por término de quince días 
hábiles, a contar del siguiente al de 
la inserción de este' anuncio en el 
B. O. de la provincia, en las oficinas 
de la Intervención de Fondos muni
cipales y en las horas de despacho, 
el expediente de aprobación de la 
Ordenanza de exacciones número 
66, relativa a los derechos y tasas 
por el servicio de «vigilancia noc
turna a requerimiento de particula
res» que fué aprobada en la sesión 
del Ayuntamiento - pleno de 29 de 
enero último, pudiendo formular 
reclamaciones los interesados legíti
mos, de conformidad con lo deter
minado en las citadas disposiciones.

Lo que se hace publico para ge
neral conocimiento -y a los efectos 
que se. indican.

Burgos 6 de febrero de 1947.= 
El Alcalde-Presidente, Carlos Quin- v 
tana.

Alcaldía de Quintana dpi Pidió
' Acordada por esté1 Ayuntamiento la 
imposición de las exacciones de los 
impuestos sobre la exportación de vi
nos, inspección y reconocimiento de 
reses, servicio de matadero, sobre re
jas de pisos, e instalaciones análogas en 
la vía pública, recargo del 25 por 100 
sobre la contribución industrial, re
cargo del 50 por 100 sobre la cuota 
del impuesto del Estado en el fluido 
eléctrico, arbitrio sobre el vino, con
sumiciones en Restablecimientos públi
cos, sobre ¡prestación personal, im
puesto sobre prestación personal, so
bre puestos fijos en la vía pública, so
bre carnes frescas ■ y saladas, y apro
badas las correspondientes ordenanzas 
para la ordenación de/dichos impues
tas, se encuentran dichos documentos 
de manifiesto al público en la Secre
taría de est$ Ayuntamiento, por un
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plazo de quince días, en cumplimiento 
y a los efectos de lo establecido en el 
artículo 269 del Decreto de ordenación 
provisional de las haciendas locales de 
25 de enero de 1946.

Quintana del Pidió 29 de enero de 
I947.=E1 Alcalde, Teodoro García.

Alcaldía efe San Martín de Ru
biales.

Formadas las cuentas municipales de 
esta villa, correspondiente^ ai-ejercicio 
de 1946, se encuentran expuestas al 
público durante el plazo de quince 
días, en la Secretaría de este Ayunta
miento, a fin de que los habitantes de 
este término municipal puedan exami
nadas libremente y presentar las recla
maciones que estimen' convenientes 
durante dicho plazo, según dispone el 
articuló 126 del Reglamento de Ha
cienda municipal, pues pasado el mis
mo no sé admitirá ninguna.

San Martín de. Rubiales 30 de ene
ro de ig47.=El Alcalde, Exuperio 
Martínez.

Alcaldía de Tordueles.
Habiéndose acordado por . este 

Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión celebrada el día 12 de 
enero del corriente año, la oportu
na propuesta de habilitación de cré
dito para atender al pago inaplaza
ble, por medio de superávit del 
ejercicio anterior, queda-de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, a contar desde’ 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B. O. de la pro
vincia, el oportuno expediente al 
objeto de que durante el mentado 
plazo puedan formularse reclama
ciones contra el.mismo, para ante 
el Ayuntamiento, el que en su día" 
las admitirá o desechará, según juz
gue conveniente, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 12 deLvi- 
gente Reglamento de la Hacienda 
municipal.

Tordueles 20 de enéro de 1947. 
=E1 Alcalde, Eutiquiano Nebreda.

Alcaldía de Merindad de Montija.
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1947, y las orde
nanzas fiscales, se hallan expuestos 
al público dichos documentos por 
espacio de quince días, ^conforme 
disponen los artículos 300 y 322 del 
Estatuto y 5.° del Reglamento de 
Hacienda, durante cuyo plazo pue
den presentarse las reclamaciones 
que consideren pertinentes, pues 
pasado que sea no se admitirá nin
guna.

Merindad de Móntija l.° de fe
brero de. 1947.=E1 Alcalde, Primiti
vo Gómez.

Igual anuncio hacen los Alcaddes 
de Nebreda, Amaya, Solas de Bu- 
reba, Carcedo de Bureba, San Ma- 
més de Burgos y Cebrecos.
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Alcaldía de San Vicente del Valle.
Formado por este Ayuntamiento el 

proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para el -ejercicio de i947, 
queda expuesto al público en la Secre
taría municipal, por -término de ocho 
días, lo cual sá anuncia en cumplimien
to y a los efectos del artículo 219 y 
siguientes del Decreto de 25 de enero 
de 1946, por el cual se’ regulan pro
visionalmente la? haciendas locales.

San Vicente del Valle' 1'5. de ene- 
ro.de 1947.=E1 Alcalde, Florentino 
Santa Cruz.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Aforados de Moneo.

Alcaldía de "Trespaderne.
Formado el repartimiento indivi

dual para la extinción de plagas del 
campo,correspondiente al año 1947, 
se halla expuesto al público eñ la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo' dé quince días, 
para que pueda ser examinado y 
presentar hs reclamaciones qué es
timen pertinentes, pues pasado di
cho plazo no se admitirá ningupa.

Trespaderne 1 de febrero de 
1947.=E1 Alcaide, Teófilo Fuente.

Junta Sindical Agropecuaria de 
Belorado/

En cumplimiento de lo que dis
pone la Ley de-la Jefatura del Es
tado de 7 de octubre de 1938 en 
cuanto se refiere a aprovechamien
to de Pastos y Rastrojeras, se pre
viene a los agricultores del término 
municipal, del derecho que les asis
te de solicitar el valor de los pastos 
de sus propias tierras por todo el 
año 1946, lo que ,podrán hacerlo 
de esta Junta Sindical'Agropecua
ria, mediante la oportuna documen
tación en regla, hasta el día 8 de 
febrero próximo, pasado el cual 
sin haberlo realizado, se entenderá 
renuncian al derecho que se men
ciona.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los ir eresados.

Belorado 31 de enero de 1947.= 
El Jefe de la Junta Sindical Agro
pecuaria, Orencio Pedroso.

Anuncios Particulares 

funcionario de Montes y el Secre
tario del Ayuntamiento.

-Merindad de Montija 29 de enero 
dé 1947.=E1 Alcalde, Primitivo Gó
mez.

Alcaldía de Oña.
Debidamente autorizada por el 

Distrito Forestal, el día 5 de marzo 
próximo y hora de las doce de su 
mañana se celebrará en la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento la 
subasta pública extraordinaria de 
382 pinos secos desarraigados, mar
cados, en el monte «Pando y Porti
llo Amargo», con un volumen de 
194'52 metros cúbicos de madera 
y 62'65 metros cúbicos de leña 
gruesa de sus copas, bajo el tipo de
tasación de. 6.023'58 pesetas.

La subasta se celebrará bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o Con
cejal en quien delegue, con asisten
cia de otro .miembro de la Corpo
ración, un funcionario de Montes y 
el Secretario de la Corporación, que 
dará fe del acto, bajo las coridicio- 
nés. dictadas por el Distrito Fores
tal para estos aprovechamientos, y 
las administrativas-del Ayuntamien
to que están de manifiesto en la 
Secretaría del mismo.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, con sujeción a 
los requisitos establecidos en el ar
tículo 14 del Reglamento de Con- 
tratación'de obras y servicios, de 2 
de julio de 1924, reintegradas en 
papel de 6.a clase (4'50).

Oña 3 de .febrero de 1947.=E1 
Alcalde, Eustasio'Martínez.

Alcaldía de Salas de Bureba.
El día 26 del actual y hora de 

las cuatro de la tarde se procederá 
a la subasta de 10'251 metros cú
bicos de madera y 2'955 metros 
cúbicos de leña gruesa de pino del 
monte «El Pinar», de esta villa, bajo 
el tipo de tasación de 228'28 pese
tas, de acuerdo con el pliego de 
condiciones formado al efecto.

Salas de Bureba 4 de febrero de " 
1947.=E1 Alcalde, J. González.

Alcaldía de Padrones de Bureba.
"El dia 26 del actual y hora de las 

once se procederá a.la-subasta de 
27'928 metros cúbicos de madera 
y 8'382 metros cúbicos de leña de 
pino del monte «El Pinar», de esta 
villa,- bajo el- tipo de tasación de 
•694'58 pesetas, de acuerdo con él 
pliego de condiciones formado al 
efecto.

Padrones de Bureba 4 de febrero 
de 1947.=Por el Alcalde, el Secreta
rio Mateo González.

Alcaldía de Villanueva de Gumiel
Bajo las mismas condiciones pu

blicadas por esta Alcaldía en el 
B. O. de la provincia, número 226, 
correspondiente al día 4 de octu
bre [último, se anuncia a segunda 
subasta en el monte «El Pinar», de 

este municipio, 80 pinos donceles 
maderables marcados, que hacen 
52 metros cúbicos y 52 estéreos de 
leñas de sus- copas, tasados en 
8.300.pesetas, cuya, subasta tendrá 
lugar el día 24' del més en curso, a 
las doce de su mañana.. . .1

Villanueva de Gumiel 4 de febre
ro de 1947.=E1 Alcalde/ José Ne
breda. ' ‘ -

Junta administrativa de Río Quin- 
tanilla

El día 28. del actual, y hora de las 
tres de la tarde, en la casa de villa, 
tendrá lugar la subasta extraordi
naria, con arreglo al pliego de con
diciones, de 42 pinos secos y derri
bados, con un volumen de 17/419 
metros cúbicos de madera y" 4,23 
metros cúbicos de leña, del monte 
La Dehesa y Salcejón, de este pue
blo, en la cantidád de 407,28 pe
setas.

Rio Quintanilla 4 de febrero de 
1947.—El Presidente, Simeón Nú- 
ñez.

Martínez y Compañía, S. fl—BURGOS

De conformidad con lo 'que de
termina el artículo 24 de los Esta
tutos de esta Sociedad, se convoca 
a los señores accionistas de la mis
ma a la Junta general extraordinaria 
que tendrá lugar el día 22 de mar
zo del año actual, a las cinco y me
dia de la tarde, en el domicilio so
cial, calle de Vitoriú, número 18, 
Burgos, con arreglo al orden del 
día acordado por el Consejo de 
Administración en sesión celebrada 
en 17 de diciembre de 1946, y que 
para conocimiento de los señores 
accionistas está de manifiesto en las 
oficinas de la Sociedad.

Burgos 4 de febrero de 1947.=F.1 
Presidente del Consejó de Admi
nistración.- i

Caja de Ahorros del Círculo Cató
lico de Obreros.—Extravío.

La Asociación de Animas de San 
Lorenzo pide duplicado de su res
guardo al año, número 1.354, con 
sqldo de 5.000 pesetas.

Plazo para oponerse, 15 días.

G. BAÑUELOS
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Alcaldía de Merindad de Montija.
El día 22 de febrero próximo y 

hora de las cuatro de la tarde ten
drá lugar en la Casa Consistorial la 
subasta (tercera por quedar desier
tas las anteriores) de 700 estéreos 
de".leña, tasados en 7.800 pesetas, 
del monte «Cermeja») y media hora 
más tárde la de 100 estéreos de leña 
del monte «Rúpando», tasados en 
1.050 pesetas,' conforme al pliego 
de condiciones económico-adminis
trativas hecho público para las ante
riores subastas y que obra de mani
fiesto en la Secretaría municipal.

Dichas subastas se celebrarán ba
jo ja presidencia del Sr. Alcalde, un

ro.de

